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- *1818·2018*== CONCEPCIÓN, 2 de noviembre de 2017.-

N ° 9 6 2 / VI STO S : el Convenio de Colaboración para la ejecución del Programa 
de Apoyo al Cumplimiento suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Concepción y la 
Contraloría General de la Republica de fecha 12 de octubre de 2017; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 8, 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la 
misma Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

1.- RATIFICASE el Convenio de Colaboración, suscrito entre la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, suscrito entre las partes interesadas con fecha 12 de octubre del 2017, el 

que tiene por objeto el establecimiento de un programa de trabajo colaborativo, para la 

superación de las debilidades institucionales detectadas en procesos de fiscalización 

llevados a cabo por la Contraloría. 

2.- DESIGNASE Unidad Técnica a la Dirección Jurfdica, quien d 

acciones municipales tendientes al cumplimiento del Convenio. 

ANÓTESE, COMUNÍQ 

DISTRIBUCIÓN: 
- Se/lora Directora Jurldica
- Sellor Dire or de Control
- Señor Dir or de Administración y Finanzas
- S l\or










